
Miércoles 24 de Marzo de 1852. Múm. 30. 

L M leyes y ' a l disposicionea g í n e r a l e s d e l Gol i l f rno 
ion oliligatorias para cát ia c a p i l a l ile p r o v i h c i a i l isiie 
ine je publ ican olicialiiieute «> f i l a , y tli-J'ie cualro 
1¡«J d í i imes para los i l r n u » piii-bUs de la misma p r o -
vincia. ( L e y Ue i de Noviembre Uc i 847*> 

OFIC DE 

Las leyes, árdorif* y anuncias que se mAfKjrn pa-* 
bl icar en los JiolelineS oticiales se tía» á<e r r m i l i i ' al 
Guie pol í t ico respectivo, por cuyo conducto a? pasa
r á " á los rd i lo i c s de ]i>s luciicionoilos pt-rióilit-tts. Se 
escup í lía dt̂  psta disposición ¿ los Sefiore* Cipitaucs 
gt -uTaUs, (Ot ilciivs Uc ü tic A l t r i i y y ttt A^ustv tíe 

LEON. 
A U T i C U L O DE OFICIO, 

Gobierno de Proviucia. 
Dirección do Ajuntomionlos, Presos pobres .^Núm. 167. 

Conforme & la regla 5.'. de la circular da 14 de Diciorobro 
íillimo ¡.ubre arreglo de presos pobres, se insertan á continua-

,c¡ori los ¡iresupuesliis (le gastos de este' ramo de los partidos V a -
lerici'.i, SahugHti y Villafranea, que he tenido i bien aprobar por 
liallorles cotit'ormcs. Los Ajvintomieiitus de los mismos, ncinlkán 
en todo lo que resta de mes, á realizar el pago íle lo que les cor
responde por el trimestre que va á vencer y por el que empieza 
el i . " de Abr i l , para que no quede desatendido un servicio do 
lauta impnrlanda; pues sí no lo veri ficare'n y los Alcaldes de loi 
capitales de partido me dieren aviso de no haberlo realizado al
gunos, me ver¿ en la sensible preeision de comisionar persons • 
que lo exija á su costa. León 19 de Marzo de 1852. = Agustín 
Úornez Ingnanzo. 

P A t t T i n O J l í n i f . H t T)E VALENCIA I>E D. JtIA5. 

PRESOS FOBKES. M o de 1852. 

PnESüPUESTO formado por l a Junta de partido. 

GASTOS. Es. vn. 

PBESOS ESTANTES D E L JUZGADO. 

( Por el socorro anual de doce pro-
sos pobres que se calculan según la 
estadística del ramo ingresarán en l» 

Í cárcel de este Juzgado y permanece
rán en la misma A razón de un real 
y catorce mrs, diarios 

PRESOS T R A N S E U N T E S . 

Í
Para socorro de ochocientos pre

sos pobres transcuntcs, que según lit 
estadística del romo se "calcula lo lia
rán por los pueblos de este partido 
judicial al respecto de un real y vein
te y seis mrs, eslaucia. . . . . . 

6.193 

SUELDOS. 

/ Por el del Alcaide de la cárcel del 
Id | partido, y demos cmpladns que apa

recen en la relación número 1.°.. . 

/ Por el coste de dos jorgones, sfis 
/sábanas, cuatro cabezales, dos man

tas de falencia, dui cobertnres y dos 
tarimas para reparar y poner dosca-

i mas. en la enfermería i i lG 
1 Para efectos do cocina para prc-
Iparacion y coodimiento de los ran-

. . Ichos, algunas tazas, y otros útiles de 
•cascos para la enfermería por carc-
jeer ds los necesarios. . . . . . 
1 Por el coste de medicina para los 

Jlíaieríai^ enfermos presos pobres 
| Para compostura de llaves, rejas y 
Ipriiiones 100 
• Para gastos do veredas extraordi-
Inarias y urgentes 300 
I Por el coste de un libro de regis-
/ tro para el Alcaide, otro da inter-
1 vención de entradas y salidas de cau-
1 dales para la Secretarla, y otro apai-
I sado de cuentas nominales y diario 
\ de socorros de. presos pobres estantes 
v a la cárcel del partido 

IMPREVISTOS. 

2,800 

20 

200 } 1,356 

220 

Por los gastos que ocurran de es
ta clase 

T O T A L . 

INGRESOS. 

Por existencias del año anterior 
seguí) la cuciilo 

KESÜSIES. 

Gastos I i , 0 ü 6 
Ingresos 11,301) 

Diíficit á cubrir con fondos 
municipales 2,7!)0 

lí.OSG 

11,306 

3,1-18 
Valencia de D. Juan 22 de Febrero de 1852,=»» E l Alcalde, 

Pedro'Isla. 
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E l diilicil que apnrecc en este presupiicetn, propone la Jonla 

se nilirn en la formn prevenida en la Hcal ónlon de 31 de Julic» 
de ISÍÍJ , repnrlieniln al oleclii entre lodos los Auinlutniviilu» 
del partido ion enrijo al arlindo respeclivü de sus |)ie?u|)iiolos 
municipales, lormandole iiiinuiliatnnienle y retnitíémlole n.n e>te 
jiresnpuesln y cuenta del año anterior al Sr. (Jobeinurlur de la 
provincia para la superior aprobiiciun de lodo, si la mereiiesu. 
Advirtiendo que si se vcrili.nse eii el año presente alquil donati
vo, ó reintegro ú resultase alguna existencia por liu del mismn, 
«e cargará el Depositario en In cuenta sucesiva, Vatoucia de t). 
Juan 28 de Felmiro de 1802.—. K l Presidente, l'e.lro lila. — KI 
Diputad» provincial, Salvador Suuchei lbafiti.=»El Secretario, 
Felipe Cánido. 

P a i l i j o judicial de Valencia de D. Juan. Año de 1852. 

BEIMIITIMIIÍNTO acordado por los Sres. que componen la Jun
ta mrmciona l 'de este partido judicial enlm todos los Ayun
tamientos de ta coiii/irfn.'fi'oH de dicho punido por ta canti
dad de 2,750 rs. con caryo ul articulo respectivo de sus pre
supuestos mmcú ijmícs. 

ATONTAMIENTOS 

Valencia de D. Juan. 
Alj¡ndefe. . . . . 
A i don 
Cabreros 
Cnmpazas 
Campo 
CasliUnlú. . . . . 
Caslrofuerte.. . . 
Cimanes 
Corliillos 
('ubillat 
Vr.-sno. . . . . 
Fuente!! 
Gordnncillo 
Giiscndos 
Jlnusillo. . . . • 
Jtlaladeon. . • • • 
Matanza. . . • . 
Vnjares. . . ' . . 
San Millán. . . . . 
Santas Martas. . . , 
Toral 
Valdevimbre.. . . 
Valderas. . . . . 
\ ¡liaré. 
Villafer 
\illademor. , . . 
Yillama'ndos. . . . 
Villamauan 
Villaornate. . . . 
Vjlliinueva 
Yillaquejida.. • . . . 

400 
180 
3U0 
130 
136 
100 
174 
9« 

137 
158 
110 
170 
l á t i 
190 
1U0 
213 
270 
1(10 
211 

51 
165 
212 
320 
7<)() 
150 
130 
190 

90 
400 
114 
112 
170 

Ir. tn. 

200 
7ti 

150 
05 
78 
SO 
87 
48 
78 17 
79 
«8 
85 
03 
95 ' 
50 

100 17 
135 

80 
120 17 

27 
8-2 17 

10Ü 
ICO 
380 

70 
65 
93 
45 

200 
57 
50 
85 
3.138 

Valencia da B¡. Juan 28 de Febrero de 1852.-=El Presiden
te, Pedro l s l i i .=k l Diputado provincial ..Salvador Sauclier. Ibu-
riez.=P. A . D. L . J .=EI Secretario, Felipe Garrido. 

(Cont inuará . ) 

N ú m . 168. 

É l Excmo. Sr. Inspector general de la Guardia 
civil con fecha 1.° del actual me dice lo que sigue. 

»Entre siete y siete y media de la noche de 
28 del pasado tuvo efecto un robo verificado en
tre Villarcayo y Villasamarino y en tjue lo fueron 
Jos paisanos Mariano Lovera, Francisco Cuadra
do, Pedro y Francisco Andrés, algunos de estos 
quisieron hacer recaer sospecha sobre Jos Guardias 
del piiesío de Carrion de los Condes Luis Romo 

y Antonio Carrillo, pasándose en su consecuencia 
comunicaciones reservadas al Alcalde de Villasar-
rucino para que hiciese las averiguaciones conve
nientes respecto á la estancia de los enunciados 
Guardias á la hora del atentado; de estas ha re
sultado ser una falsedad probada aquella suposi
c i ó n , igualmente resulta asi por la sumaria averi
guación que al efecto se ha instruido por el T e 
niente del cuerpo D. Manuel Alvarez, pero como 

. 11 menor circunstancia que pueda disminuir el pres
tigio de Ja Guardia civil, y ademas es de unos in
dividuos que su buen comportamiento les hace 
dignos de Jas consideraciones, sería muy perjudi
cial al servicio por haberse generalizado en las 
provincias de Castilla la Vieja la noticia, he de 
merecer de V . S. se sirva disponer, se desmienta 
aquella suposición en el Boletín oficial de esa pro
vincia, lo que evitará la injusta desconfianza que 
aquella puede haber producido." 

Lo que se inserta en el Bole t ín oficial para su 
publiciJad y efectos oportunos. León 22 de Marzo 
de 1852.= Agust ín Gumez Inguanzo. 

S e c c i ó n de IIaciei iJ; i .=IVií in. 1(>9. 

E / Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 15 de Mario último me dice 
lo.que sigue. 

» D es ea ndo acallar los justos clamores de la 
benemérita clase de pensionisras del Monte-pio de 
Jueces de primera instancia que recurren frccucnie-
niente al Ministerio en solicitud de que el pago de 
sus pensiones se verifique con la re'gularizacion y 
armonía que el de las otras clases análogas que las 
perciben del Estado, y conformándome con el pa
recer de la Intervención Central, he dispuesto se 
haga entender á las pensionistas y oficinas de esa 
provincia que, en el presente.año se verificará dicho 
pago á los períodos de primero de Marzo, prime
ro de Mayo, primero de Julio, primero de Setiem
bre, primero de Noviembre y veintitrés de D i -
ciembré, esperándose siempre para ello la Real 
órden en que S. M . lo determine." 

Lo que se publica en el Boletín oficial de ¡a 
provincia para conocimiento de los interesados. León 
y Marzo £ 0 de 18S2~ Agust ín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Beneficencia, Calamidades públ¡cas.=Núm. 170. 

En la noche del 18 del actual un incendio "vo
raz reflojo á cenizas mas He sesenta caí-as en el pue
blo He San P e d r o Castañero, siendo pasto de las 
¡lamas cuantos efectos contenian. Sus inlortunailos 
dueños han quedado .Munidos en la mas lainentaMe 
miseria, y para remediar su desgraciada suerte, he 
adoptado cuantas medidas he creido conducentes á 
tan liurnanitario objeto. Sin perjuicio He aquellas, 
espero que los Sres. Alca ldes de esta provincia y con 
especialidad el de V i l l a f r a n c a á cuyo partido corres
ponde el pueblo de San Pedro, escilen la filaritrb-
pia de sus adhiinistrados en la>or de los (jue iue-

file:///illademor


ron victimas de esto r lr«»cncín y re role el en loilas las 
«•aiitiriades que su hcneCico celo pueda r e u n i r , d.in-
<loiiie p a r l e <lel resnllado de sus Fscit.iiiones. Lean 
22 de AJarzo de i b 5 2 . = A g U 6 l ¡ n Gómez Inguauzo. 

N ú m . 17 i . 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia 
de León. 

E l Sr. Intendente militar de! distrito de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja con fecha 
15 de este mes me dice lo qae copio. 

nlmendencía militar de CaiiiJIa la Vieja =EI 
Excmo. Sr. Intendente general militar en I I del 
actual me dice Jo que ¡.¡gue.=P<jr el Ministerio de 
Ja Guerra se me ha comunicado en 23 de Febrero 
último lo que sigue.=Excmo.Sr.=Por eJ Ministerio 
de Hacienda se dice á este de la Guerra en 11 del 
actual lo siguiente. = Con fecha de hoy dice este 
Ministerio al Director general de Contribuciones 
Directas, Estadística y Fincas del Estado lo que 
í igue. = Excmo. Sr.=Enterada la Reina del expe
diente instruido con motivo de una comunicación 
del Gobernador de la provincia de Valencia, en 
que manifiesta los inconvenientes que pueden resul
tar por la negativa del Recaudador general de 
contribuciones de la misma provincia, á anticipar 
á los Ayuntamientos los fondos necesarios para 
los suministros de las tropas, por no prestarse la 
Administración de Contribuciones Directas á dar
le las cartas de pago del importe de los recibos de 
aquellas corporaciones, á consecuencia de ciertos 
reparos puestos por la Dirección general de Con
tabilidad, se ha servido S. M . resolver de confor-
midad con ¡o propuesto por V. E . que las cantida-
des que anticipen los Recaudadores de Contribu
ciones mediante recibo" á los Ayutamientos para 
costear el suminiitro de Jas tropas, se Jes admitan 
en sus cuentas como data Jegítima, al tenor del 
párrafo 2." de la Real orden de ¿ 2 de Febrero de 
,1849; pero que no se formalicen dichas entregas 

/en Jas Tesorerías ni se expidan cartas de pago en 
> descargo de las Contribuciones^ hasta obtener de 
los Comisarios de Guerra Jas certificaciones pre
venidas en ia Real orden de 1S de Setiembre de 
1848, haciendo responsable á Ja Administración, 
sino cuida de que por Jos expresados Comisarios 
ó Intendentes militares se expidan aquéllas dentro 
del plazo de quince dias señalado en el artículo 8." 
de le propia Real órden.= De la de S. M . Jo co
munico á V. E . para' los efectos correspondientes. 
=De Ja propia orden comunicada por el Minis
tro de Hacienda lo traslado á V. É . para su cono
cimiento y fines oporiunos.=De la de S. M . comu
nicada por el Ministro de la Guerra lo digo á V . E . 
con el fin de que circule y prevenga el cumpli
miento de lo que se previene en la preinserta Real 
resolución.—Lo traslado á V . S. para su mas pun-

153 
tual cumplimiento en el concepto de que los sunii-
niitros del cuano tiimestre del aík> último pendien
tes de formalizacion por falta de créditos de aquel 
año, y sobre lo cual tengo consultado al Gobierno 
lo conveniente, no han de servir de obstáculo para 
realizar con puntualidad las de los que se liquiden 
pertenecientes al corriente.—Y yo á V, para su in
teligencia y efectos correspondientes al su cumpli
miento debiendo hacer que se inserte en el Boletín 
óticial de esa provincia para conocimiento de los 
Ayuritamientós." 

Lo que se inserta en el Bol í t in oficial de esta 
provincia para que llegue á eomcimhnto de los 
Ayuntamientos de la misma. León 18 de Marzo de 
1852.— Gerardo Pernet. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Cont inúa el arriendo de fincas de la Vicar ía de San 
Millán inserto en el iiúwíro anterior. 

C L E R O S E C U L A R . 
Arienza. . . . . La? ánimas IJUB Itsv» D. Francisco Mallo, 

(járroco. 
Id. _ . . . Süiilo Gis lo y San Antolin que lleva el 

mismo. 
Adrados Vera-cruz y ttesario (juo llevan Bonifacio 

y Manuel Suaceí. 
Barrios de Lana. • Sanio Ciuto. ánimas, Trinidad y S. Juan 

que lleva I). Bernardo García Ordoñer, 
de A belgas. 

. La Virgen ds la Vega que lleva Pedro 
Itoiliigucz, de N'ima. 

. Santuario de imestr» Señora del Rosario 
que lleva Manuel l'erer., de id. 

. S. Miguel que lleva l). Juüé Tellez, de ¡d-

. San Antonio que lleva Manuel Garifa Lo-
rcnzaiin, de Huelgas. 

. Sania Gitalini que lleva el m¡<mo. 

. Cofradía de la Crut nuc lleva Vicente A l -
varez, de id. 

. Sto. Cristo, San Cristóbal y el Carmen que 
lleva l). Bernardo Garuia, de Abelgas. 

. S. Boque y nuestra Señora, S. Antonio y 
el Sauti.sjino que lleva el mismo. 

. S. Franrisro y S. Geróniiiin que lleva D. 
.losé Tellez, de Belieriuo. 

. La Vera-cruz que lleva D. Kicardo Mora 
Varona, de Oieatielus. 

. Capellania de .Sun I'edro que lleva Andrés 
Herrero, de id. 

. Cofradía del Santísimo que lleva D. Isi
dro Castañeda, de id. 

. Cofradía de nuestra Señora que llevt 
Francisco González, de id. 

. Id. de ánimas que lleva 0. Kicardo Mora 
Varona. 

. Cabildo de niie«lra Señora que lleva Juan 
Huerga Canal, de id. 

. Jueves Santo que lleva Antonio González, 
de id. 

. Nuestra Señora del Rosario que lleva D. 
Joaquín Alvarez, de id. 

. Nuestra Sra. que lleva Benancio Alvarez, 
de id. 

. Santo Cristo que lleva Pedro Alvarez, da 
id. 

Id Las animas que lleva el mismo. 
L l . . • • San Boque que lleva Domingo Alvarez. 

Hucrgas de Babia. . Los mártires que lleva Manuel Garda, da 
id. 

Bnriones. 

Id. 

Bcberino.. 
Cospedal. 

Id. . . 

Carrocera.. . 

Caldas. . . . 

Callejo.. . . 

Cabornera. . 

Castrofuerte. • 

Id. . . 

Id. . . 

Id. . . 

Id. . , 

Cimones. . . 

Formigones. 

GenestoSa.. 

Gcras. . . 

Id. . 
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Irede. . . 

I.ínrara 
Latiüelles.. . . . 
Lago de OiTuiñu.. . 

U V n 

La Magdalena. . . 

Id 

llataluenga. . . . 

Moutrondu. . . . 

Omaña. . . . . 

Otetico. . . . . 

Peaalba. . . . . 

Id 

QumUnilla de Babia 

Robledo de Babia. . 

Eiolago 

San Mülaa. . . . 

Suarbol 

SagQera 
San Pedro de Quin-

tanilla. 
Sta. Haría de ürd&s. 

Id. 
Sean 

Sabugo. . . . 

Id. . . , . 

Sosas de Ornaría. 

Socil 

Saolibaüez Arcina. 

Jd. de Ordás.. . 
Id. . . . , 

Id. 

Salce. . . . 

Torreslío.. . 

Torre de Babia. 

Tapia. 
Id. 

Toral. 

Bulbucno.. . 

Villaquejida. . 

Villamandos.. 

Id. . . 

San Hoque f\uc lleva B . Bernardo García, 
de Abflgns. 

l.as áiiiuias ijne lleva el mismo. 
Santo Cristo que lleva el rnÍMtio. 
Id. y nuestra ¡jeñora iiue lleva I). José 

Diez, de id. 
Angustias y Arganza'que'lleva P . Ber

nardo García, de Mielgas. 
La misma Mugrinlena i|uu lleva I). Josi': 

Tellez, de Bebci ino. 
E l Sanlisimo que lleva el mismo. 
Nuestra Señora del Uosario <)ue. lleva Luis 

Alvarez y comprieros, de id. 
Animas y ¡Santa Ana que lleva Isidro Sua-

rc i , de id. 
Santo Cristo que lleva D . Antolin Gonzá

lez, de ¡d. 
Sao Aiilonio de Pádua que lleva D. Juan 

itodriguez pirroro, de id-
San Lorenzo que lleva Feruaiido Alvarez, 

de id. 
San Roque y,los mártires que lleva el 

misino. 
Cíipellaw'a lilulada de Oviedo que lleva el 

mismo. 
Nuestra Señora de Lazado que lleva M a 

nuel Garda, de Iluergns. ' 
Santo Cristo que lleva Andrés Alvarez, de 

id. 
CapeJIan/a de la Vera-cruz que lleva Fran-

CÍMO Clemente. 
Santuario de tmestra Señora que lleva Jo

sé de ttiva, de Niera. 
Nuestra Señora de la Coladilla que llera 

1). J'rant'iseo Javier, de id. 
Los bienes que lleva U . Juan Alvarez, de 

«'l- . „ • 
Las Candelas que lleva Juan Alvarez1, de 

Ordás. 
Las animas que lleva el mismo. 
Animas de Lazado y Senra que lleva D . 

Vicente Fernandez, de Villanueva. 
Santo Cristo que lleva 1). Leoncio Mallo, 

de id. 
Nuestra Señora de Carrasconle que llera 

el mismo. 
Caudelas, ánimas, rosario y San Antonio 

que lleva Francisco García, de Gnruefia. 
San Antonio que Ueva Tomás Otero, de 

Villanueva. 
Santo Cristo que llera Leandro Rodrí

guez, de id. 
S. Koque y ánimas que lleva el mismo. 
S. Juan, nuestra SeRora, Santísimo y S. 

Andiés que lleva ü . Juan Alvarez Or 
dás, de Santa Alaría de id. 

San Ju«u, nuestra Señora del Rosario y 
San Andrés que lleva D. Bernardo Car 
cía Ordoñez , de Abulgas. 

San Roque y nuestra Señora del Rosario 
que lleva Josü liardon. 

Santo Cristo que lleva D. Joaquín Prieto, 
párroco de id. 

Santísimo y San Roque que lleva JJIanuel 
García , de Uuergas. 

Cofradía del Santísimo que lleva José Diez. 
San Roque que lleva el mismo. 
Capellanía del Santísimo, parroquia deS-

Juan que lleva' D. Hipólito Rorbujo, de 
id. 

Santo Cristo que lleva D. Tomás Otero, 
de Villanueva. 

Capellama de la Piedad que lleva Crego-
rio lluerga. de id. 

Capellanía de las Reliquias que lleva G a 
briel López, de id. 

Capellanía que llevó 1). Gregorio Aguado 
y que lleva Francisco López Koiii i^uez. 

Villanueva. -

Id. 

Id. . . 

Vega Arienza. 

Villa podambre. 

Villayustc. . 

Villasccino.. . 

Villaornale. . 

Id. . . 

Id. . . 

Villnornale. . 

Id. . . 

S. Antonio de r.'tdira y S. Antonio abad 
que lleva I). Tomás Otero , dp id. 

San l'elayo y San Antonio que li^vael 
mismo. 

Nuestra Sra. del líosari» que lleva Fran
cisco García, de'Garueñn. 

La Magdalena que lleva Yt- Leoncio M a 
llo , de Sema. 

Las Cnndclns. Santa Catalina, ánimas y 
nuestra Señora del Uosario que lleva 
1). Antonio Taladrid y Francisco Diez, 
de id. 

Sto. Cristo, S.m Roque y benelicio rural 
que lleva José González, de id . 

Nuestra Señora de Lazada que lleva M a 
nuel García Lorenzana, <le líuergas. 

Capellanía de nuestra Señora que lleva 
Antonio González, de id. - ' 

Id. de Pedro Tirados que lleva Juan Co
linas, de id. 

Capellanía de la Plaza que lleva Na (alio 
Keninndez, de id. 

Cofradía de In? ánimas que lleva D . R i 
cardo Mora Varona, de Cámbelos. 

Cofradía del Rosario que lleva el mismo. 

Laon 1G de Marzo de 1852.—Casimiro González Luna. 

Se halla vacante el partido de cirujano de Gra-
jal de Ribera, compuesto en el día de este pue
blo, y el de Ribera de la Polvorosa á la distancia 
de Uii cuarco de legua. Su dotación consiste en .unas 
cuarenta cargas de trigo cobradas por el faculta
tivo de Jo" mismos vecinos. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes en papel "del sello 4." al Alca l 
de de Grajal de Ribera, y si lo hicieren por correo 
francas de porte, quien las recibirá hasta fin de 
Marzo pues en ef 1." de Abril se proveerá dicho 
partido que el 3grac::!do ha de entrar á desempe
ñar en el próximo San Juan. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa 
de Cea dolada en cien fanegas de trigo de la mejor 
calidad, cobradas por el mismo en el tries de Se
tiembre de cada a ñ o , teniendo ademas diez rs. cada 
parturienta, y pudtendo avenirse con alguno de los 
pueblos inmediatos á dicha villa. Los aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía francas de 
porte dentro de los i]t)ince dias siguientes al del 
anuncio en el Bole.in "oficial de la provincia, en cu 
ya fecha se proveerá y la entrará á servir el agra
ciado Cea Marzo i 5 de i 852 .=El Teuieute Alcalde, 
Antonio López. 

Si a l g ú n ganadero quisiere interesarse en el ar^ 
riendo de tres hermosos puertos, t é r m i n o de los pue
blos de Redipollos, Acebedo y Braí ía propios de la 
Excma. Sra. Condesa del Bado, puede pasar á tra
tar de su arriendo con D. José Escobar que vive eu 
la plazuela de Puerta Castillo. 

L E O N : Imprenta de la V i u d a é l ü j o s de Miñón. 


